
ANUNCIO

CONCEJALÍA DE OBRAS PÚBLICAS, RECURSOS HUMANOS, RÉGIMEN INTERIOR,  
SEGURIDAD CIUDADANA Y FESTEJOS

DEPARTAMENTO: PERSONAL.
TRIBUNAL ESTABILIZACIÓN
EXPTE: 4716/2022

/

RESULTADO

FASE OPOSICIÓN

PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
ART. 2 LEY 20/2021

UNA PLAZA ADMINISTRATIVO 
FUNCIONARIO

Por medio de la presente se comunica a los aspirantes admitidos al proceso 
selectivo  de  la  convocatoria  para  la  estabilización  de  empleo  temporal, 
categoría de  Administrativo funcionario en el  Ayuntamiento de Mejorada 
del Campo, conforme al artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Los aspirantes que realizaron el ejercicio de la fase de oposición el día 11 de 
abril de 2022 en la Casa de la Cultura, sita en el Plaza de la Ilustración, 1 de 
Mejorada del  Campo y reunido el  Tribunal  calificador  para la  corrección y 
calificación del ejercicio.

Se hace público el resultado, conforme a lo establecido en la base cuarta de 
las bases que rigen el proceso selectivo, obteniéndose el siguiente resultado:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI
supuesto 
practico

A) OPOSICIÓN 
MÁX. 60 
PUNTOS

Ayuso Morales, Cristina 026***28A no presentada no presentada

De la Fuente López, Sandra 509***85A no presentada no presentada

Holgado Bullon, Jose Juan 468***05F no presentada no presentada

Lopez Pozo, Maria Dolores 504***62Y supuesto 2 54,00

Moreno Alcala, Carmen 534***71H no presentada no presentada

Sánchez  Fernández,  David 508***54T supuesto 2 22,50
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Enrique

Soriano Gonzalez, Carmen 513***35D supuesto 1 12,90

Los aspirantes disponen de dos días hábiles contados a partir del siguiente a 
la publicación del presente anuncio, para la presentación de alegaciones, es 
decir el 13 y 14 de abril.

Lo que se comunica para el general conocimiento en Mejorada del Campo a 
12 de abril de 2023, firmado electrónicamente por el Presidente del Tribunal.
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